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1. OBJETIVO:
Establecer las actividades para realizar el denuncio de contrato de arrendamiento
2. ALCANCE:
Inicia con una solicitud verbal o escrita del usuario y/o suscriptor hasta la emisión de una respuesta por parte de la empresa.
3. BASE LEGAL:
Ver normograma del proceso de Atención al usuario.
4. DEFINICIONES:
Suscriptor: Persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado un contrato de condiciones uniformes de servicios públicos. 

Arrendador: Persona que da en arriendo una cosa. Es el que se obliga a ceder el uso de la cosa, ejecutar la obra o prestar el servicio a cambio de un precio periódico. 

Arrendatario: Persona que toma en arriendo una cosa. Es el que se obliga a pagar como contraprestación un precio determinado. 

Contrato de arrendamiento: Es el contrato en virtud del cual una de las partes se obliga a proporcionarle a otra el uso y goce de una cosa, durante cierto tiempo, y esta a pagar, como contraprestación un precio determinado. 

Denuncia del contrato de arrendamiento: dar a conocer la existencia del contrato de arrendamiento a la empresa de servicios públicos. 

Solidaridad: Es la responsabilidad que tiene el propietario de una vivienda, de la cancelación de los servicios públicos dejados de cancelar por el inquilino al no efectuar el denuncio del contrato de arrendamiento

5. GENERALIDADES / POLÍTICAS DE OPERACIÓN

· Las partes deben suministrar todos los documentos exigidos por la Ley y la empresa de energía.
· Las garantías financieras fueron determinadas por la Empresa de Energía de acuerdo con la Ley 820 de 2003 y su decreto 3130 de 2003 y son un requisito indispensable para la aceptación del denuncio del contrato de arrendamiento. A continuación se describen como lo determina la Ley:

1. Depósitos en dinero a favor de las entidades o empresas de servicios públicos domiciliarios: El cual se realiza cancelando dos veces el valor del cargo fijo más dos veces el consumo promedio del servicio por estrato. El consumo promedio por estrato se calcula con los tres últimos periodos de facturación al cual pertenece el inmueble aumentado en un 50%. 
G = Garantía 
CF = cargo fijo 
CPE = consumo promedio por estrato 
P = periodo de facturación. 
G = 2xCF + 2xCPE 
CPE = (P1 +P2 +P3)/3 + 50%(P1+P2+P3)/3 

Los dineros entregados en depósito, junto con sus rendimientos, son del arrendatario, quien podrá obtener su devolución una vez finalice el contrato, dentro de los veinte días siguientes a la certificación de Paz y Salvo suscrita por la empresa de energía, previa deducción de los saldos que adeude el arrendatario.
2. Garantías constituidas u otorgadas ante instituciones financieras o fiduciarias. 
3. Póliza de seguros, Comprobante original de la póliza , según las clases estipulado por y por el valor suministrado en el Acueducto y Alcantarillado de Popayán. Última factura de servicios públicos cancelada del inmueble objeto de la denuncia, y del inmueble del codeudor. 
4. Fiador: Si la garantía es la fianza: Acreditar ser propietario del inmueble matriculado en ENELAR E.S.P con la presentación de fotocopia del certificado de tradición actualizado. El fiador debe estar al día por concepto de servicios públicos, con las facturas de la Empresa. Firmar documento de Aceptación de la fianza. 
5. Endoso de títulos
6. Fiducia y encargo fiduciario.  
7. Cualquier otra que conforme a la ley cumpla con dicha finalidad.


6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 
	
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO/REGISTRO
	RESPONSABLE

	1.
	Recepción de solicitud:
Cuando la solicitud es remitida por escrito debe ser recepcionada por correspondencia y ser radicada.

Cuando la solicitud es verbal debe ser recepcionada por la ventanilla de atención al usuario.
	Documento con radicado


	Correspondencia

Ventanilla de atención al usuario

	2.
	Suministro de formato:
El personal de atención al usuario debe suministrar al suscriptor el formato “Denuncio de contrato de arrendamiento” para su respectivo diligenciamiento
	FOR-AAU-13 Denuncio de contrato de arrendamiento
	Atención al usuario

	3.
	Verificación de documentos:
La solicitud debe contener los siguientes documentos:
Fotocopia del contrato de arrendamiento
Fotocopia de los documentos de identidad del arrendador, arrendatario y fiador (cuando aplique).
Copia de última factura (al día por todo concepto)
En caso de ser persona jurídica debe anexar certificado de representación legal y fotocopia de la cedula del representante.
Garantía financiera.
	Documentos soporte
	Atención al usuario

	4.
	Análisis de la solicitud
Se debe determinar si la solicitud esta conforme a los requisitos establecidos en la Ley. 
Conforme: continua en la actividad 5.
No conforme: Continua en la actividad 6.
	N.A
	Director y/o Coordinador de PQR´S

	5. 
	Aceptación de solicitud:
Cuando la solicitud es conforme se debe realizar las modificaciones en el Modulo SIC /otros ajustes. 
	Modulo SIC

	Director y/o Coordinador de PQR´S

	6.
	Emisión de la respuesta:
Después de realizado las modificaciones se debe emitir respuesta al usuario sobre los aceptación de sus solicitud.

Nota: Cuando una solicitud no es conforme se debe informar por escrito al usuario y/o suscriptor los motivos de no acceder o los errores cometidos.

	Documento con respuesta
	Director y/o Coordinador de PQR´S 

	7.
	Fin
	
	



5 REGISTROS QUE SE GENERAN
Modulo SIC
FOR-AAU-13 Denuncio del contrato de arrendamiento
Documento con radicado
Documento con respuesta.
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